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Antecedentes

El pasado lunes 01 de Agosto se publicó el boletín No. 21, a través del cual se dieron a
conocer los “Lineamientos para la transmisión electrónica del Documento de Valor
y Comercialización” al Sistema Electrónico de Aduanas (SEA).

La Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM) concluyó con el desarrollo del
sistema informático para la recepción de los Documentos de Valor y
Comercialización (DVC).

Se implementó la infraestructura necesaria para soportar la volumetría de las
transmisiones del DVC a través de servicios web y del portal SEA.



DVC

¿Qué es el DVC?
El DVC es el Documento electrónico de Valor y Comercialización, que se transmite al
nuevo SEA, a través del cual se proporciona la información de valor y demás datos de
comercialización contenidos en el comprobante fiscal digital o documento
equivalente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, 36-A y 59-A de la Ley
Aduanera.



Portal Agencia



Perfiles autorizados

Dentro del DVC, se tienen considerados perfiles que pueden capturar o transmitir la
información al SEA.

Los usuarios deberán estar registrados previamente en el portal SEA para poder
ingresar.
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JSON-DVC
Autorización JSON

Request

Response

* Nota: Datos encriptados en certificación SSL.

* Nota: 60 días de vigencia.



JSON-DVC
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Portal Agencia



Portal Agencia

Existen 4 iconos con los cuales se pueden realizar las siguientes acciones:

 Visualizar el acuse de un DVC almacenado.
 Modificar un DVC transmitido previamente.
 Visualizar un DVC transmitido previamente.
 Eliminar un DVC transmitido previamente.
 Continuar: El usuario podrá continuar con la captura de un DVC no concluido.
 Agregar documento: El usuario podrá capturar un nuevo DVC.



Portal Agencia

Se deben capturar los datos generales del DVC



Portal Agencia

Se deben capturar los datos generales del DVC

Se podrán adjuntar los Documentos de Valor y Comercialización en formato .pdf o sus
aclaraciones.



Portal Agencia
Se debe capturar obligatoriamente la información referente al Proveedor y Destinatario
declarado en el documento de valor, se deberá declarar la información del Comprador en
caso de que sea distinto al Destinatario.



Portal Agencia

El sistema permite editar una persona que ya fue capturada previamente o eliminarla a
través de los iconos de la sección de “ACCIONES”.



Portal Agencia



Portal Agencia

El sistema permite editar una mercancía que ya fue capturada previamente o eliminarla
a través de los iconos de la sección de “ACCIONES”.



Portal Agencia

Se podrán agregar usuarios o patentes para que puedan consultar la información dentro
del portal SEA, además recibirán las notificaciones mediante el correo electrónico
registrado. Los usuario deberán estar registrados en el portal para que puedan recibir las
notificaciones.



Portal Agencia

Una vez registrada la información se genera el folio DVC y el personal de la aduana
tendrá visibilidad de la información.

El folio se deberá declarar en el campo CFDI/Documento equivalente del Aviso de cruce.



Autonomía

Innovador

Simplificar

proyectos.despacho@anam.gob.mx
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